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ACUERDO No.  PSAA06-3797 DE 2006
(Diciembre 13)

“Por el cual se segregan algunos municipios en el Distrito Judicial de Villavicencio.”
 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en el numeral 6 del artículo 89 de la Ley 270 de 1996 y una vez oído el concepto previo favorable de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 6 de diciembre de 2006,  

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar a partir del 1º de enero de 2007, del Circuito Judicial de San Martín, el municipio de Mapiripan y adscribirlo al Circuito Judicial de Villavicencio, a partir del 1º de enero de 2007.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Segregar del Circuito Judicial de San Martín, el municipio de El Castillo y adscribirlo al Circuito Judicial de Acacías, a partir del 1º de enero de 2007.

ARTÍCULO TERCERO.- Segregar del Circuito Judicial de San Martín, los municipios de Puerto Lleras y Puerto Rico y adscribirlos al Circuito Judicial de Granada, a partir del 1º de enero de 2007.

ARTÍCULO CUARTO.- Segregar del Circuito Judicial de Granada, el municipio de La Macarena y adscribirlo al Circuito Judicial de Villavicencio, a partir del 1º de enero de 2007.

ARTÍCULO QUINTO.- El Circuito Judicial de San Martín, con sede en el municipio de San Martín, tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

SAN MARTÍN

ARTÍCULO SEXTO.- El Circuito Judicial de Villavicencio, con sede en el municipio de Villavicencio, tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

VILLAVICENCIO

BARRANCA DE UPÍA

CUMARAL

EL CALVARIO

GUAYABETAL (CUNDINAMARCA)

LA MACARENA

MAPIRIPAN

MEDINA (CUNDINAMARCA)

PARATEBUENO (CUNDINAMARCA)

RESTREPO

SAN JUANITO

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Circuito Judicial de Acacías, con sede en el municipio de Acacías, tendrá la siguiente comprensión territorial:

ACACIAS

CASTILLA LA NUEVA

CUBARRAL

EL CASTILLO

EL DORADO 

GUAMAL

SAN CARLOS DE GUAROA
ARTÍCULO OCTAVO.- El Circuito Judicial de Granada, con sede en el municipio de Granada, tendrá la siguiente comprensión territorial:

GRANADA

FUENTE DE ORO

LEJANÍAS

MESETAS

PUERTO LLERAS

PUERTO RICO

SAN JUAN DE ARAMA

LA URIBE

VISTA HERMOSA

ARTÍCULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica los numerales 30.1, 30,2, 30.4 y 30.6 del artículo primero del Acuerdo 87 de 1996 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 Dado en Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de diciembre de dos mil seis (2006).
FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente 
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